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Usted sostiene en sus manos un documento de alto riesgo. No en el sentido sensacionalista que la cultura moderna usa para captar la atención de lectores aburridos, sino en el sentido estrictamente jurídico y profético de la palabra: este material contiene información que, una vez asimilada, hace imposible seguir operando bajo las mismas condiciones contractuales en las que usted ha vivido toda su vida espiritual.

Durante milenios, la humanidad ha sido procesada bajo un sistema de leyes espirituales alteradas. Lo que usted conoce como "cristianismo" es, en realidad, un contrato de adhesión a una jurisdicción extranjera que ha sustituido sistemáticamente cada una de las cláusulas originales del Pacto. No se trata de una conspiración de ciencia ficción ni de una teoría marginal sostenida por mentes desequilibradas; se trata de un hecho histórico, documental y verificable que las mismas instituciones religiosas han registrado en sus propias enciclopedias y actas conciliares.

Este libro nace de una urgencia profética. Como está escrito en Daniel 12:4, el conocimiento se aumentaría y el libro sería desprecintado al final del tiempo. Ese "desprecinto" no es una nueva religión; es el acceso al expediente completo que le fue arrebatado en 1826, cuando las Sociedades Bíblicas decidieron, por decreto humano, que usted no era digno de leer los 81 libros que componen la biblioteca del Reino.

El Momento Histórico del Despertar

Vivimos en un tiempo sin precedentes. La convergencia de la tecnología de la información con la crisis de las instituciones religiosas ha creado una grieta en el muro de la desinformación espiritual. Por primera vez en siglos, un ciudadano común puede acceder a los manuscritos del Mar Muerto, al Canon Etíope de 81 libros, a las actas del Concilio de Nicea y a los documentos internos de las Sociedades Bíblicas de 1826. La información que antes costaba la vida poseerla ahora está disponible para el que tenga oídos para oír y corazón para procesar la evidencia.

Sin embargo, el acceso a la información no garantiza automáticamente la libertad. Millones de personas han leído sobre estas verdades en internet, pero siguen entrando el domingo por las mañanas a templos que operan bajo la jurisdicción de Nicea, porque nadie les ha explicado el mecanismo legal de su cautiverio. Este libro existe para llenar ese vacío. No es suficiente saber que el sistema es fraudulento; es necesario entender cómo funciona el fraude y qué pasos legales se requieren para salir de él.

La Generación del Desprecinto

Las profecías del Canon Completo apuntan a una generación específica como la destinataria del "desprecinto": la que vería el aumento acelerado del conocimiento (Daniel 12:4), la que sería testigo del colapso de las instituciones del mundo antiguo (Apocalipsis 18), la que estaría viva en el momento en que los signos de los luminares se intensificaran (Lucas 21:25-28). Toda evidencia apunta a que usted es parte de esa generación.

No se trata de orgullo ni de elitismo espiritual. Es una responsabilidad documental. Así como a una generación específica le tocó vivir el Éxodo de Egipto y a otra le tocó la destrucción de Babilonia, a esta generación le corresponde el más complejo de todos los éxodos: salir de una Babilonia invisible, construida no de ladrillos y asfalto, sino de dogmas, calendarios falsos y nombres alterados.

Cómo Leer Este Documento

Este libro está estructurado como un expediente judicial. Cada sección presenta evidencias, cada capítulo formula cargos y cada cláusula final dicta una sentencia provisional que el lector debe aplicar en su propia vida. No está diseñado para ser leído pasivamente, como una novela de entretenimiento, sino para ser procesado activamente, como un ciudadano que revisa los documentos de su propiedad y descubre que parte de ella ha sido usurpada.

Se recomienda leer con papel y pluma al lado. Anote las preguntas que surjan. Verifique las fuentes que se citan. Consulte las enciclopedias históricas mencionadas. La Jurisdicción Nazarena no teme el escrutinio; de hecho, lo exige. Una verdad que no resiste la verificación no merece la fe de ningún ciudadano razonante.


La Jurisdicción Nazarena no se impone; se ofrece como evidencia. Usted tiene el derecho y la responsabilidad de examinarla, verificarla y decidir. El silencio frente a la evidencia es también una decisión legal.
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El Concepto de Extradición Espiritual

La mayoría de las personas creen que "creer en Dios" es un asunto de fe sentimental. Este es el primer error, y es un error que el sistema babilónico ha cultivado deliberadamente durante siglos. Una fe reducida al plano de las emociones es una fe que no amenaza a ninguna estructura de poder. Una fe que comprende su dimensión jurídica, contractual y gubernamental es una bomba de tiempo para cualquier sistema de control.

En el Reino, la fe es un vínculo legal. Cuando usted se bautiza, está firmando un contrato. Cuando usted guarda un día de reposo, está reconociendo una soberanía territorial. Cuando usted invoca un nombre, está apelando a una autoridad judicial. Cada acto de adoración, en la economía del Reino, tiene el peso de un documento notariado. El problema es que nadie le explicó esto cuando lo introdujeron al sistema religioso.

La pregunta que este libro plantea es simple pero devastadora: ¿Bajo qué jurisdicción está operando usted? Y más importante aún: ¿Bajo qué jurisdicción firmó su primer contrato espiritual?

El Sistema de Jurisdicciones en el Reino

Para entender el concepto de Extradición Espiritual, primero debemos comprender que el universo opera bajo un sistema de jurisdicciones concretas y verificables. No es una metáfora poética; es la estructura fundamental bajo la que funciona todo el orden creado.

La Jurisdicción de Yahweh, el Creador del universo es el Soberano Absoluto. Sus leyes, contenidas en la Torah y expandidas a través de los profetas y los 81 libros del Canon Completo, son la Constitución del Reino. Sus fiestas En (Moedim) son el calendario oficial. Su Nombre (Yahweh/Yeshua) es el sello de identidad que valida cualquier transacción espiritual.

En la Jurisdicción de Babilonia, que es el sistema de control espiritual que este libro documenta, operan reglas paralelas diseñadas para imitar la Jurisdicción del Reino sin someterse a su autoridad real. Sus "leyes" son los dogmas de los concilios humanos. Su "calendario" es el sistema gregoriano pagano. Su "nombre" son los títulos genéricos que Roma estandarizó para reemplazar el Nombre Específico. Su "constitución" es la Biblia mutilada de 66 libros, editada por las mismas manos que la censuraron.

El Bautismo como Acto Jurídico

Si su bautismo fue realizado bajo la fórmula de tres títulos —Padre, Hijo y Espíritu Santo—, usted ha firmado un documento emitido en el Concilio de Nicea, no en el Reino de los Cielos. Esto no es una acusación personal contra usted; es un peritaje documental sobre el acto formal. No se juzga la sinceridad del corazón —que el Padre conoce perfectamente—, sino la validez del sello bajo el que se firmó el acuerdo.

Imagine el siguiente escenario: un ciudadano viaja a otro país y, en un momento de confusión, firma un contrato ante un notario que le presenta documentos en un idioma que no comprende. La firma fue puesta con sinceridad, pero el contrato tiene vicios de nulidad porque el ciudadano no contaba con la información completa. Ante la ley, ese contrato puede ser rescindido. Exactamente este es el proceso que este libro introduce.

El Concepto de Extradición Espiritual

Este libro introduce el concepto de Extradición Espiritual: el proceso legal mediante el cual un ciudadano decide renunciar a la jurisdicción de Babilonia para reclamar su ciudadanía en la Jurisdicción Nazarena. Aquí no hablamos de "cambiar de iglesia"; hablamos de cambiar de Reino.

La extradición es un proceso jurídico que requiere cuatro elementos fundamentales: el reconocimiento del fraude cometido contra su persona, la renuncia expresa a la jurisdicción anterior, la re-firma del contrato bajo los términos originales y la adopción de la Constitución Completa del Reino.

Prepárese para confrontar los hilos invisibles que todavía lo atan a Roma, Constantinopla y las sociedades secretas de 1826. El juicio ha comenzado por la casa, y la primera prueba es el expediente que tiene ante sus ojos.


La ignorancia no protege al ciudadano en ninguna corte de justicia. Una vez que usted ha tenido acceso a este expediente, la responsabilidad de actuar recae sobre su conciencia. No hay un "tal vez" en el derecho del Reino; hay ciudadanos y hay súbditos.



​SECCIÓN I

EL MARCO DEL REINO

Los Fundamentos de la Jurisprudencia Divina

Antes de documentar el fraude, debemos establecer el marco legal desde el cual se juzga. No se puede identificar una falsificación sin conocer el original. No se puede probar un crimen sin establecer primero cuál era la ley violada. La Sección I establece el cuadro jurídico del Reino de Yahweh para que el lector pueda, con ese estándar en mano, medir la distancia entre la verdad original y lo que los sistemas religiosos han presentado como tal.

​CAPÍTULO 1

​EL GOBIERNO DEL REINO

La diferencia fundamental entre religión y gobierno divino

El Error de Categoría: Tratando un Gobierno como una Religión

El primer y más devastador error del sistema religioso moderno es de categoría. Al clasificar al Reino de Yahweh como una "religión" —es decir, como un sistema privado de creencias, sentimientos y prácticas rituales— se le privó de su naturaleza real: la de un Gobierno Soberano con leyes, territorio, ciudadanos, embajadas y un sistema judicial activo.

Las religiones del mundo son sistemas filosóficos con componentes emotivos. Proponen respuestas al sentido de la existencia, ofrecen comunidad y rituales de identidad. Sin embargo, ninguna religión exige a sus seguidores que calculen el calendario por los ciclos lunares, que se sometan a un sistema de impuestos y redistribución de recursos, que observen un sistema de higiene alimentaria con base científica, que descansen un día específico bajo pena de consecuencias legales, o que se bauticen bajo el nombre preciso de un Soberano específico.

El Reino de Yahweh sí hace todas esas demandas. Y




















​CAPÍTULO 2

​LA TORAH: LA CONSTITUCIÓN DEL REINO























​CAPÍTULO 3

​EL NOMBRE: EL SELLO DE LA JURISDICCIÓN



















​SECCIÓN II

EL ARCHIVO CRIMINAL



​CAPÍTULO 4

​EL EXPEDIENTE MUTILADO






















​CAPÍTULO 5

​EL SECUESTRO DE LA IDENTIDAD























​CAPÍTULO 6

​LA GEOGRAFÍA DEL FRAUDE






















​CAPÍTULO 7

​EL TRASTORNO DE LOS TIEMPOS

























​SECCIÓN III

EL MAPA DE LA FRAGMENTACIÓN



​CAPÍTULO 8

​LA IGLESIA CATÓLICA



















​CAPÍTULO 9

​LA IGLESIA ORTODOXA


















​CAPÍTULO 10

​EL PROTESTANTISMO CLÁSICO

















​CAPÍTULO 11

​LOS SABATISTAS (ADVENTISTAS)

















​CAPÍTULO 12

​LOS UNICITARIOS (PENTECOSTALES DEL NOMBRE)














​CAPÍTULO 13

​LOS TESTIGOS DE JEHOVÁ















​CAPÍTULO 14

​EL MOVIMIENTO MESIÁNICO















​SECCIÓN IV

LA RECONSTRUCCIÓN LEGAL



​CAPÍTULO 15

​LA WATER DISCREPANCY



















​CAPÍTULO 16

​LA DEIDAD UNIFICADA



















​CAPÍTULO 17

​EL LEGADO DE HANOK (ENOC)


















​CAPÍTULO 18

​EL CALENDARIO DE LOS LUMINARES

























​SECCIÓN V

EL PROTOCOLO DE SALIDA



​CAPÍTULO 19

​CÓMO "FIRMAR" LA SALIDA
























​CAPÍTULO 20

​LA CONGREGACIÓN NAZARENA





























​CAPÍTULO 21

​LOS 81 LIBROS



































​CONCLUSIÓN

d2d_images/cover.jpg
El Desprecinto del Canon de los 81,

el Nombre Sagrado
y el Sello del Pacto ¥

JURISDICCION
NAZARENA

——- Escrito por: -——

TOMAS VALENTE





d2d_images/chapter_title_above.png





d2d_images/chapter_title_corner_decoration_right.png





d2d_images/chapter_title_below.png





d2d_images/chapter_title_corner_decoration_left.png





